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M20lt. Alío efe/ Cefltenur/o de! lo f.'rornulgadón de la Consl:itución Pot!Uca de los E":itat1os Ur1itlus Mt~xictltlus •· 

C. AL TAGRACIA RAMiREZ OLIVARES 
ESTACIÓN DE SERVICIO.LA FAVORITA, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICI09336 . 

PRESENTE . 
A
BITÁCORA: 09/, UA0405/05/17 

En atención a la ·solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Segur' Jiid lnd\Jstrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
31 de Mayo de 2017 y turnada para su. atMéión a. la Dirección General de .Gestión 
Co,nertial. adscrita a la Unidad de Gestión, SuperviSión. Inspección y Vigilancia Corneri:ial. 
por medio del cual en su carácter de re¡:iresentiuite legal del cstablecimient.o ESTACIÓN DE 
SERVICIO LA FAVORITA,.S.A. DE eN. ESTACIÓN OE SERVICIO 9336, con ubicación en 
KM 202 CARRHERAZAPOTlANEJÜ IR,APUATO 7, MUNICIPIO Df. ZAPOTLANEJO, 
ESTADO DE JALISCO; CÓDIGO POSTAL 45430, eri lo sucesivo el 'REGULADO; trarnita 
l.icencia Ambiental Onica (LAU). Una vez evaluada la información.preSehtada. y · 

CONSIDERA.NbO. 

l. Que esta Direcdón .General de Gestión .Comercial es competente para revisar, 
evaluar y resolver sobre la Licencia Ambiental única soliCitada por el REGULADO, de 
conl'ormidad con lo disp\Jesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad lndustri~l y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos .. 

11. Que el día 31 de Mayo de 2017 se red6i'6 en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única.para el'estal)lecimiento ESTACIÓN DE SERVICIO LA FAVORITA, S.A. 
DE C.V., misma que flJe registrada con número de bltátora09/LUA0405/05/17. j 
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Av. s do mayo No 2.90, Colonia San \.Qtenzo Tla\ten~ngo, C.P. 11210. Do\egad6n Miguel Hid•lgo, Ciudad de Mt\xko 
(Parque UiCelitenariol. Teléfono C•S2.5S) ~l-<6.01.00 - l!:!Vll: nsga.gob.mx 

L::. />.r,l:!ncia NatiQfl.'ll ifc S.cgwidad lnr.lvstt(<!l y de Prot<!cción al Mt:4iQ Ambifnte del Seci,OI Hl(l<ti~~I'I::;.JfoDS lambiéfl \!tili~lt ~ ~ct6t\lmo "ASEA' 
y las palabra~ ''A~t:(I~L!. de: 5egl.sl"ICI::!d. (¡t~~:tt;.l.!l y Ambifll"llt• tOII'Lo:l fWI~ d~; ~' ié~l'l!.i<;l;u' in~l!t1Ll:lor.¡¡1 
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n2017. Afio dt;l CentenaEiO d~ lo Prumufyuciém de la Constitución Pollrko de los [¡¡tudu~ Unidos· Me.'(/C.et00,1( 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBlE NI AL ÚNICA: mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0405/05/17. · 

Por lo tanto. con fundamento.eri 16; artfculos 1. 3 fracción XI, A,~ fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia N<~cional de Seguridad Industrial y d~ ProtecCión al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarbúros; 11 b y 111 BIS de la Ley General 'del ·Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y '37 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nac:iorial. de Segt.~ridad .lnd~1strial y de Protécción al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6. 16, 17 ·BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la ProtecCión ,ll Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de l<l Atmósfera;· además del Acuerdo por el que se .reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso.que. establece los. procedi.mientos para obtener la Licencia 
Ambiental única, mediante ún U·árnite único, así como la actilalizaeión 'de la información de 
emisiones mediarlte una Cedula de Operación Anual.publicado el 11 de abril de 19 9 7. asf 
como .las .demás disposiciones que resulten apliCables .. esta Dirección General ·de Gestión 
Cornercial, · · · 

. R ESUE 1, V. E. 

PRIMERO.- Tener por cumplid~s lo~ ·requisitos. técniCos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obt~ner la Licencia Al1lbil!f1t<'1fÚnica: 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N~ LAU-ASEA/2053wÍ017 

La presente.Licencia Ambiental Uní ca queda ~u jeta al cumplimiento d~ las siguientes.· 

·.· C O N D 1'(1 O N A N T ES 

l. La Licencia ampara el fuhcionamiento y la operación del establecit\)iento denominado 
ESTACIÓN DESERVICIO LA FAVORITA, S.A. DE C.V., 9.336 con ubicación en I<M 
202 CARRETERAZAPOTI,ANEJO IRAPUA TO 7. ZAPOTLANEJO, CÓDIGO POST AL 
45430, ESTADO DE JALISCO, que se dedica. a la cornerdailzaclón de gasolina y diese!, 
con una capacidad ins'núadil de sumini$trÓ ari1Jal de 2,619,285 litros de Pemex 
Magna. 710,229 litros de Pernex Premium y 1,900,751 litros de Diesel. El 
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Av. 5 de mayo No 2 90, Colonia San Lorenzo Tlaltenango, C.P. 11210. Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de M<xko 
{P,\lrque Bk:<::nttnarlo). Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - ~~~~~sen.gob.mx 

l.a l\r.e11cia Na(ional de S~gurida.d loch.Js-Hialy d!.! rra~l!ff!6n ¡¡l M~i,IIQ /l,n\bll,!ll\t! d~! St;dof Hí\1t(l(.l!fl:rtJ~~ !;.mbl<:(ll.l~ill~ ~~ ;t('.t6nl!ii!\ ·AttA" 
V ~iiS p~labras ftAg!!nciil de S~t;uridad, rtll!lflÍ3. y A!I1Uii!.!\t~· ~Dn~¡;¡ p~r•~: i,l¡: 511 id~:nddad i~liltJdtJnal 
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111. 

IV. 

V. 

Agencia Nacional de SegL1ridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEAIUGSIVC/DGGC/13 S S l/20 17 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2017 

~20J 7, At!o Oal Cetltenario de la Ptomulyutión de /U Consthudón PulfOr.u de /[):t f~H~1du$. Unlt.ltls Mexitaf!O$" 

establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descrléas en la Tabla 
1 del presente. 

'•·---·- ., 

1 Tanque de Pemex Premium 
:,.:~. T fli1g~~ ~-~-Q[~~~~- --~ --~-: .. ,,-~'-- ..... :-~ : _____ o,~_,,,_.,_v_ .·- ... _!iir9.~ _ 

- mangueras de 
i 2 Dispensarios de despacho de . _ . 

4
_ ____ _ _Magna _ ..... 

¡ gªsolina Magna/Premiurn 
4

. , mangueras de · 
1 ..... ·.. ... •. .·.· . ·, .. o·. Prernitml 
r--2--t'iisií~.iisarías ó~:1!iP'aC'ii:ü~~e1íie~eT;··:--·· ····· · ;¡:··---··-······;···. -- --iiiañili~r~s-···· 

L~ presente Licencia Ambieritai Óhica se .expide por única vez en tanto el 
establecihliento no taml;iie de Llbióc;ión i:J. de actfvidad, según le fue· autorizada. -sí es 
.este el caso deberá solicitar una nueva licencia: Si .. eX:iste cambio de razón _sodal. 
aumento en la capacidad de 'alrnacenamiento.'hrrybids de proceso, ampliación 
de instalacióneS o la generaciqnde nue~os residuospeligrosos, deberá pr.esentar 
la solicitud de actualización. a .la_s condicionante.s respectivas: · 

La licencia es intransfe¡iblt;! a otros establecilnlentos y se otqrga sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos y registros que deban obtenerse-de ésta ll otra aiJtoridad 
competente_ 

El REGULAOO, hasta e11-tanto no se emitan llneamie(ltos. directrices, criterios u otras 
disposiciones .administrativas de caráctergeneral por-parte de .esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Anil5iehte y Recursos Naturales s" Cédula de 
Operación Anual en los :ter minos vigentes establ.t;!cidos. apil.rtir del año 2018. 

El REGULADO, deberá presentar la Cédula de Operación Anual correspondiente. tal 
corno se establece en el Artículo 21del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en rr1ateria de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera, en la que debera incluir las emisiones contaminantes a 
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Av. 5 de mayo No <90, Colonia San Lo<enzo Tlaltonango, C.P. l DlO, Oele~a<i6n Miguel Hidalgo, Ciudad de Méxi~o 
(Parque Bicentenario). Teléfono (+51.55) 91.2.6.01,00 - ~Y. nttca. gt)b.lU~ 

~~ fo,~t!i\(1.<1 NJ(,I~MI de Se.gu1ld~d lr"\dU!;Hiill y.:lt: PIOU!td6n 1!( MMio Aml\l~1\t~ de\ S:~Ct(lr 1-lldro~>Hbl,lfQS tambiéfl \11WJ~ d ilcróninil} • A5EA • 
y !j¡li ~~~bt.l~ ""'CO'II~ili d~ S~gu(i;!(li$, [¡¡~fgia y ~11ible-l'ltew ((T(J\0 ¡>Jrur d.Q ~u ldC!I'tLid<!d in~thvdcnal 
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la atmósfera del establecimiento: hidrocarburos totales, benceno, tolueno. xileno y 
hexano, derivadas de la operación de los tanques de almacenamiento y los 
dispensarios de gasolinas. 

VI. Asimismo, el REGULADO deberá dar cumplimiento,: a través del llenado de la 
sección correspondiente al Registro de Emisiones y 'Tiahsferenda de Contaminantes 
de la Cédula de Operación Anual, al Artículo 1 Q9 Bis d~ la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección ~1 Ambiente, a los,Mtículos 9,lp, 19 y 2.0 de su 
Reglamento en rn<Jteria dé R,~gistrode Emisiones yTrarisferencia de,Coritaminantes, 
cuar'ldo existan emisiones o trarisfeieridas de contami_nantes o sustancias que se 
encuentrén listadas. y que alcancen el, umbral de reporte establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana N0M'·l65-SEMARNA-(20U "Que estabiece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de emisionesytrarl'Sferenda de contaminantes··. 

VIl. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido e~' los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11. VI, VIl, VIII y IX del Reglarnerito de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en mater.ia de Prevención y Control de la Cof)taminación de 
la Atmósfera yi,as Normas üfidales Mexii:a,nas vigentes que les sean aplicables .. 

VIII. El REGULADO, en caso 'de paros .programados por mantenimiento de ia instalatiónque 
impliquen desfogues o emisiones a. la atmósfera. (jebera .dar aviso 'por escrito a esta 
AGENCIA poi lo menos ám 1 o días hábiles de antitipaéiÓq.informando las medidas de 
seguridad que serán implementada~ para evitarriesgos operacionales y ambientales. 
En el. caso de paros drcunstaqciales, el REGULADO deberá .dar aviso de manera 
intnedi¡¡ta a las dependencias de Protec:ció"n Civil correspondiente, · · · 

IX. Para el caso de paros programado~ p;lr .rn~n.tenimlento, eÍ REGULADb "deberá 
implementar las mejbres práCticas para minimizar las emisiones de coqtaminantes a la 
atmósfera; hasta en tanto no se émitan lineamientos, directrices, ·criterios u otras 
disposiciones adh"linistrativas de carácter.generaipor p¡¡rte de esta AGENCIA. 

X. El REGULADO ·deberá realizar acciones de mantenimiento. periódico a los equipos 
indicados en la Tábla 1 de la presente, mismas que deber~-ri registrarse en una bitácora 
de operación que serti susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá participar ~:m los ~la~e~ de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con base en la calidad del aire que se determine para 
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Av. s de mayo No :<90. Colonia San Lorenzo Tloltcnango, C.P. 11110. Oelegaci6n Mig"el Hidolgo, Ciudad de Mexko 
(Parque Sicontonario). Telefono(+S2.55) 9U!\.Ol.OO - ~~ 

la Ag(!ncia. NacianJ.l d~ S.~gurl¡l;¡(! lt\dl.l~trl 1\l y <le P~i,lti:t:el(lo.:~l Medio Ambir.nt~ d(!l St!Ctor Hidroc.l.tbure~$. ~.,mb0~111.11W~;1; <:1 ;¡~tQ!'líi"JJg • J..'j.EA • 
V !:l. S p:i1.:1bt.l~ ~Agt!lttlil d~ :ir:¡;:u!ld"(.l, (il~ttíl>. y Amt>lt:tltot;:' cli!l'lo pi!lft(! d!! su ldclliidad II\5\IIL.Id!ltl~l 
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~2017, Arlo del Centenario de~ la PrornulgCJó~'m (lt: lu Const.ituc:ión Poti!'ic.a d~ los Esra.da!! U11idos Mexi"canos.'1 

cada área. zona o reglón del territorio nacional. con el fin de controlar la contaminación 
que se presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones 
extraordinarias no controladas. 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de ope.ración,. mantenimiento y de 
supervi>ión o monitoreo, .de su sistema contralncendio .Y de détetción de incendios. en 
la que se incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrurner1tbs de control, para verificar 
la integridád de·sus elementos. · 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el curnplimientq de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley.General'para la Preventión y·Ges4i6n Integral de los Residuos. 
así corno de la NQiiJI.,l61 csEMARNAT~20il, que .establece. los criterios para clasifiG~r 
a los Residuos de Ma.nejo Especial y determinar tuiilles. están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos .. el proce<;lii'niento para.la inclusiól1 ci exclusión a dicho 
listado; así corno los elementos y procedimientos .para la forrnuladón.de los planes de 
manejo. 

XIV. El REGULADO deb.erá dar cumplimiento a la Autorii:ación.Condiciormda en Materia de 
Impacto Ambiental SEMADES No. 0'793/00525812006 eXpedida por la Secretari:a de 
Medio Ambiente para el Desarrqllo Su~tentable. dei.Gqbierno del Estaqo de Jalisco con 
fedia 7 de novleinbre de 2'006. de conformidad con lo establecido en lqs artículos 28. 
30, 31 y 3 S de l<t Ley General del Et¡úllibrio Ecológico y la ProtecCión aiWnbiente y los 
·artículos 46,47.48, y 49 dé\ Reglamento de' la Ley Genéral dei Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, en !1(\ateda de Evah.J;iblón dei'lmpacto' Ambiental. 

XV. El REGULADO débeiá gar~ntizar que el manejo dentro y fliefa de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: 46,56 litros/año de aceites gastados; 0.04656 ton/año 
de lodos aceitosos; 0.04656 ton/año de envases vaci()S que conttivleron aceite. 
que genera cumple con lo estableCido en los ArtíCulos 1 S 1,151 Bis,lS2. J. 52 Bis de la 
Ley General del Equilibrio Etológico y la Protección al Ambiente, los Artículos aplicables 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los·.R,esiduos, su Reglamento 
y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en l.a materia. 

XVI. El REGULADO deberfverificar que el tipo de residuos registrados en la solicitud de 
Licencia Ambiental Única sean. congruentes con los contenidos en su Registro como 
Generador de Residuos Peligrosos y que no se tenga una reducción o incremento en las 
cantidades generadas durante dos anos consecutivos que implique una modifi<:ación a 
la categorfa del tipo de generador. en su caso. deb<~rá realizar ante esta AGENCIA la 
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Av. 5 de mayo No ~ 90, Colonia San Lorenzo Tlaltenan&O. C.P. 11110. Oelega<ió11 Miguel Hidalgo. Ciudad de Mhico 
(Parque Bkentenorio). Teléfono (+51.55) 91.16.01.00 " W!c\\\l:~.hJll~ 

lll Agencia N"(j¡;lfl.;¡l tjl;: $(~ur!dad indus.ul~l y odi! f~lt;l't!!C!IÓf\ .'ti M!! dio lltl'llli~n~~ d~l S!!i:iof liidftr~;'\tt'I\J~q;¡ ~ilmbién ~~~i!i~ ~~.\~ri,111imo "AS[A• 
y las palabfas ~A.g~~~'~~ t,l~ s~~\.SI'i!lad, t:M!q:!.l~ "1 Ambótnt~;~ cqrno p¡¡;t~ t,h:: w ldc11tidad in'ititu¡;i(lll!ll 
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actualización de la información correspondiente, dentro del plazo de 15 dfas hábiles 
posteriores a la fecha de notlficac·,ón del presente oficio. a tr;¡vés del formato 
SEMARNAT-07-031 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de octubre 
de 2016. de conformida_d conlo establecidO en el <~rtículo 44 _del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y_ Gestión Integral de los Residuos, .. · 

XVII. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artiCulO 3 S del Reglamento de la 
Ley Generai para' la p,-evención y GestióA ·integral de los Residuos, en el cual se 
establece el procedimiento para la ,identificación de los re~iduos peligrosos. así corno 
de los artículos 43 )<4 S del Reglarnentode la Ley Ge1ieral pára la Prevencióh y Gestión 
lntegr<11 de los Residwos; en el caso de que el REGULADO genere nuevos residt1os que 
por sus características sean considerados peligrosos según la NOM··OS 2-SEMARNAT-
2005, deberá actualiz;;~r su .Registro como Generador de Residuos Peligrosos en 
térn1inos d~ lo descrito en la Co!ldicionanté anterior y SlJ Licencia Ambiental Única 
como se establece en la Condicionante 11. . . 

XVIII~EI REGULADO deblmi. go.rantizar que el almacenamiento de los residuos peligro.sos 
generados dentfo de su establecimiento cumpla con lo establecido eh los Artínlios 8 3 
y 8 4 del Reglamento de la Í.."Y Geiicral para ia Prevención y Gestión integral .de lo~ 
Residuos_ · ·· · · .. ' · 

XIX. u· REGULADO en ·la operación y fqncionarnient~ de su establecimiento y_ ·sin 
. menoscabo a lo aquí fijado. deberá sujetarse. a todas las dispcisic:iones señaladas en la 
Ley General del Equilibrio. Ecológico y la Protección al Arnbi(:nte y los Reglamentos que 
de e.lla se derivan. así comó a las Normas OficialesMexicanasyotros lnsti'umentos 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 

XX. El incurnplirniento de las condicionantes fijadas .en esta Liten~ia. la Ley. General del 
Equilibrio Ecológico .Y la Protección al Ambiente. _la L~y Gener<~l para .la Prevención y 
Gestión Integral de los Re~lduos y los Reglamentos que de ellas se d.erivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídi~os vigentes que sean 
aplicables a ·la operación y func;ionainiento del establecimiento. así como la 
present<~ción de quejas.en forma j\Jstificada y reiterada o la Ocuuencia de eventos que 1 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen danos al medio arnbient<! y a los 1 
bienes particulares o nac:iOnales. podrá ser sanciomdo poi parte de la AGENCIA ... de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

Av. S de mayo No ).?Q, Colonia San Lorenzo Tialtemmgo, C.P. 112101 Ode,e:adón Miguel Hidalgo. Ciudad de Méxic:o 
(Parque Bicentenario). TeliHono (+S2.SS) 9U6.0l.OO • ~llil.&Uh,!J.lli 

l.:. Ag~r\tl.l Nil!:í()ll;,l4(' %1!,11tiV:it.l lodu~triat y de PrcteniCon al Medía Amnl~'l't d~l $(',10f HiO'rll~<ltburos tambfén ut!!!za t:l i!~fimln·m ~A$.(A" 
y 1:¡~ ll.'ll"!¡rll$ '"Ar.tl'!·di11k Sq~;uridad. Encrg¡a y Amt!leote" miNifJJt(l~ d!! \illlflej,t_l(l,'!f.lin";titudoflal 



SEMARNAT. 
' S.tCnETARlA PE ·¡ : 

MEDlO ~MBfENTll. o ~~-~v~. 
Y RECUR$05. NATlHI.A.U.S ENERCIA Y AMOIENlE 

Agencia Nacional de Seguridad industrial y de 
Protección al-Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13 SS 112017 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2017 

w 20ll, Arlo dd Centc:na.l'lo de lu Prornul¡¡udón r.Je ltJ ümslHut.:iÜrT Pofftico de /os ESIC!do~ Unidas MexiC:Ort(l5 .. 

TERCERO.- Notificar a C. AL T AGRACIA R.AMÍREZ OLIVARES. en representación del 
establecimiento ESTACIÓN DE SERVICIO LA FAVORITA, S.A. DE C.V .. el presente ac.uerdo 
de conformidad con el artículo 3 S d~ la t. e y Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

/ . 

q;p' . 
. o[~fv AREZ R~SAS 

"!!!:1!"-'""'-''"~~.~'WJirl', <k· rm.~Cm.U .. di.cst.~.wttto.~t:lJiii®~_y.f!tt~ 
U'lg. Carlos Salv<i!d(if de Rcgul<:~ Ruíz.-fun(:~.-.Oiu!t:tor EiCc;iJtivo de!~ ASEA 
Si6t Ull!>es ¡;;:atdona Tcrr~~.· .ldt: t!c Unítlad de c,e~tión lndu~tr • .;¡!_ 

aiT ÁCOM, O~ilUAO<OS/0511 t" 
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Av. 5 do mayo No 290. Colonia San ~orenzo Tlaltenaogo. C.P. 1 l210. Oelogación Miguel Hidalgo. Ciudad de M~<lco 
(Parque Bicentenario). Teléfono (+Sl,.SS) 91.16.01.00 • www.a¡~!l.J!.9h,mll 

la A(~11ei~ N.:l.~i:~\lfl-:11 !l~ S~t¡i¡llrldadlndlilt!t¡31 y~ PrtH~:~~¡ó.n ;:¡J Medi~ 1\mb<~t~~t:: ~el Si!:(\Qr ~IWrq~¡uburo~ 'llfllbi~ro (.l~iliJ¡-~ d <lt"r6nitil() ~ AS(I\" 
v 11):.,: ¡:¡alabras • A~e11cia ~ $~gvrid:~d, (n~tgfa v .'.rnbii!t~te~ cow.o p~¡;;~ de. ru ldc11tl~~d l!"l~lwd~flll.l 




